
ADMINISTRACION LOCAL

5166 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ayamonte por 
la que se rectifica lista de aspirantes admitidos 
a las pruebas selectivas convocadas para integra- 
ción en plantilla de personal contratado e inte
rino.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 28, de 1 de 
febrero de 1979, anuncio número 3,095, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En la lista de aspirantes admitidos, donde dice: «Una plaza 
de Oficial Conductor Mecánico. Don José Viera Domínguez», 
debe decir: «Una plaza de Oficial Conductor Mecánico. Don 
Francisco Orta González».

En dicha lista, donde dice: «Una plaza de Ayudante Con

ductor Mecánico. Don Francisco Orta González», debe decir: 
«Una plaza de Ayudante Conductor Mecánico. Don José Viera 
Domínguez».

Ayamonte, 14 de febrero de 1979.—El Alcalde —927-A.

5167 RESOLUCION del Ayuntamiento de Mollet del Va
lles referente a la convocatoria para cubrir pla
zas de Técnicos de Administración General.

En la convocatoria para cubrir plazas de Técnicos de Admi
nistración General de este Ayuntamiento aparecida en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 20, de 23 de enero de 1979, se 
tendrá en cuenta que los límites de edad para tomar parte 
en ella son los señalados en el artículo 33. 1-b), del Real Decre
to 3046/1977,_ de 6 de octubre (contar con la edad mínima de 
dieciocho años sin haber cumplido los sesenta), como se ha 
hecho constar en edicto publicado en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona» número 33, de 7 de febrero

Mollet, 8 de febrero de 1979 —El Alcalde, José Ribas Cuní 
920-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

5168 REAL DECRETO 3403/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Francisco Toca 
Cuetos.

Visto el expediente de indulto de Francisco Toca Cuetos, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párra/o segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santander, que en 
sentencia de veintidós de junio de mil novecientos, setenta y 
ocho le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en indultar a Francisco Toca Cuetos, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de dos años de pre
sidio menor.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia, .
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5169 REAL DECRETO 3404/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se indulta a Jesús Moreno Torres.

Visto el expediente de indulto de Jesús Moreno Torres, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Zaragoza, que en 
sentencia de tres de junio de mil novecientos setenta y siete le 
condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de seis 
años de presidio mayor y accesorias correspondientes, y tenien
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos-, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en indultar a Jesús Moreno Torres de las penas y 
medidas que le fueron impuestas en la expresada sentencia, 
quedando exclusivamente sujeto a la medida de internamiento 
en establecimiento destinado a enfermos mentales, que se le

impuso por sentencia de aquella misma Audiencia de cinco de 
junio de mil novecientos setenta y siete.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5170 REAL DECRETO 3405/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Cayetano Serrano 
Moñino.

Visto el expediente de indulto de Cayetano Serrano Moñino, 
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en senten
cia de veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete, 
por la que se casaba y anulaba la dictada por la Audiencia 
Provincial de Murcia en veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y seis, como autor de un delito de receptación, 
a la pena de seis años y un día de presidio mayor y multa de 
veinticinco mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Fiscal y la Sala senten
ciadora de la Audiencia Provincial de Murcia, asi como con el 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

Vengo en indultar a Cayetano Serrano Moñino de la mitad 
de la pena privativa de libertad impuesta en la expresada sen
tencia.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5171 REAL DECRETO 283/1979, de 11 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Pedro Cruz Almagro.

Visto el expediente de indulto de Pedro Cruz Almagro, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, que 
en sentencia de cuatro de julio de mil novecientos setenta y 
ocho, por la que se casaba y anulaba la dictada por la Audien
cia Provincial de Madrid en cinco de julio de mil novecientos 
setenta y siete le condenó como autor de un delito de homi
cidio a la pena de diecisiete años de reclusión menor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he
chos;



Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Fiscal y de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de enero de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en indultar a Pedro Cruz Almagro, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de doce años de pri
sión mayor.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5172 REAL DECRETO 284/1979, de 11 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Luis Antonio Vilar 
Casarrubio.

Visto el expediente de indulto de Luis Antonio Vilar Casa
rrubio. incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Huel- 
va, que en sentencia de veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho le condenó como autor de un delito de 
robo, a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador., a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa delibaración del Consejo de Ministros en su reunión ded 
día once de enero de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en indultar a Luis Antonio Vilar Casarrubio, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de tres 
años de presidio menor.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5173 REAL DECRETO 285/1979, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Santiago Javid 
Labarga.

Visto el expediente de indulto de Santiago Javid Labarga, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Burgos, que 
en sentencia de veintiuno de octulbre de mil novecientos setenta 
y ocho le condenó, como autor de un delito de robo, a la 
pena de doce años y ún día de reclusión menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de enero de mil novecientos setenta y nueve,

Vergo en indultar a Santiago Javid Labarga, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de seis años y un 
día de presidio mayor.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5174 REAL DECRETO 286/1979, de 19 de enero, por el 
que se indulta a Manuel González Rodicio.

Visto el expediente de indulto de Manuel González Rodicio, 
condenado por el Juzgado de Instrucción de Ribadavia, en sen
tencia de veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta 
y siete, como autor de un delito contra la seguridad del tráfico, 
a la pena de ochenta mil pesetas de multa y privación del 
permiso de conducir por tiempo de dos años, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Juz
gado sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de enero de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en indultar a Manuel González Rodicio del resto de 
la pena que le queda por cumplir de la citada privación del 
permiso de conducir.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia.

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5175 REAL DECRETO 287/1979, de 19 de enero, por el 
que se indulta a José Ignacio Villalonga de Jáu
denes.

Visto el expediente de indulto de José Ignacio Villalonga de 
Jáudenes, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en 
sentencia de cinco de abril de mil novecientos setenta y tres, 
como autor de un delito de escándalo público, a la pena de 
seis meses de arresto mayor, veinte mil pesetas de multa e 
inhabilitación especial para cargo público y derecho de sufragio 
durante nueve años, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de enero de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en indultar a José Ignacio Villalonga de Jáudenes del 
período pendiente de cumplimiento de la pena privativa de 
derechos.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5176 REAL DECRETO 288/1979, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Antonius Adrianus 
van Baals.

Visto el expediente de indulto de Antonius Adrianus van 
Baals, condenado por la Audiencia Provincial de Gerona, en 
sentencia de uno de febrero de mil novecientos setenta y ocho, 
como autor de un delito de introducción de moneda falsa, a la 
pena de doce años y un día de reolusión menor y multa de 
ochocientas mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve de enero de mil novecientos setenta y nueve, 

Vengo en indultar a Antonius Adrianus van Baals de dos 
años de la expresada pena privativa de libertad impuesta en la 
citada sentencia, con su expulsión del territorio nacional cuando 
se produzca su definitiva excarcelación.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5177 ORDEN de 15 de enero de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Pamplona en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don José An
tonio Femández-Dans Rodríguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso número 39/76, al que se le acumuló 
posteriormente el número 37/78, interpuesto ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Pamplona, promovido por don José Antonio Femández-Dans Ro
dríguez contra desestimación presunta, por silencio administra
tivo, de solicitud dirigida a la Dirección General de Justicia 
sobre reconocimiento de servicios, se ha dictado sentencia por 
la referida Sala con fecha de 28 de noviembre de 1978, ouya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Antonio Femández- 
Dans Rodríguez contra desestimación presunta —por silencio ne
gativo— de solicitud dirigida a' la Dirección General de Justicia, 
debemos declarar y declaramos que el tiempo de servicio pres
tado por el recurrente como Fiscal del Tribunal de Justicia de 
la Región Ecuatorial de Guinea se le compute, a efectos de 
trienios, con el coeficiente «cinco». Sin hacer sespecial imposi
ción de costas».


